
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., seis (6) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2019 00125 00 

 

En vista del memorial que reposa en el archivo digital “51Reposicion”, 

conforme lo norma el artículo 322 del C.G.P., numeral 1º, se CONCEDE en 

el efecto SUSPENSIVO la alzada contra de la sentencia anticipada proferida 

en febrero 13 de 20241, en consonancia con lo previsto en el núm. 1º del 

art. 323 ibidem. 

 

Por Secretaría, remítase el expediente digital a la Sala Civil del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Bogotá, para que desate la alzada. 

 

Notifíquese (1),  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

                                                
1 Archivo digital “49SentenciaAnticipada”. 
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